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]¡E(;LAMEm'0 DE EMPLEADOS
D E L

AYUNTfti/ieTO DE MADRID.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .
Cuerpo de Em pleados de la  A dm inistración  
m unicipal de M adrid.—Secciones en que ae 

d ivide.—C ategorías.—Sueldos.

A rtículo primero. Las atribuciones (lUe 
por la ley Municipal competen al A yunta
miento para el nombramiento y  separacián 
<ie empleados, se ajustarán á lo establecido 
en este Reglamento, con las excepciones que 
consigna el párrafo segundo del número se
gundo del art. 74; el párrafo segundo del 
artículo 78 de dicha ley y  lo que por ctras 
especiales se preceptúe.

A rt . 2 .“ Los empleados de la Adm inis
tración municipal de la V illa  de M adrid 
constituyen cuerpo.
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Este se dividirá, en tres Secciones: p ii- 
mera de Administracidn, segunda de Con
tabilidad y  Tesorería, y  tercera de Consu
mos.

A r t . 3 .“ La Sección de Administración 
se subdividii'á en dos grupos: primero, P er
sonal de la Administración central; segun
do, ídem administrativo de las demás de
pendencias.

Pertenecerán al primero los empleados 
de la plantilla de la Secretaría general y  
A rch ivo ; y  al segundo los de las plantillas 
de Tenencias de A lcaldía, oficinas del Cuer
po de Policía Urbana, Incendios, A lum bra
d o , Paseos y  Arbolados, Mataderos, C e
menterios, Fontanería Alcantarillas, Labo
ratorio, Casas de Socorro, Asilos, Colegio 
de San Ildefonso, Edificaciones, V ías ptí- 
blicas y  cualquier otra que pudiera estable
cerse, siempre que los cargos no tuvieren 
carácter facultativo ó pericial; en cuyo caso 
habrán de aplicarse las leyes ó disposiciones 
respectivas.

A rt. 4 .” Á  la segunda sección «Conta-
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liiliilad y  Tesorería» pertenecerán los em
pleados en la Contaduría y  Tesorería y  los 
Interventores de los ramos, así como los 
demás cuyas funciones fueren propias de 
oftcinas de Contabilidad.

A i't. 5.° Pertenecerán á la tercera sec
ción «Consumos» los empleados administra
tivos y  periciales de dicho ramo, compren
diendo los que tengan á su cargo en los fíe- 
latos la intervención ó liquidación.

Esta Sección se subdividirá en dos gru
pos; correspondiendo al primero el personal 
de la Administración general del ramo y  el 
de Fieles y  A uxiliares de las Subalternas ó 
ftelatos, y  al segundo el personal tócnico ó 
pericial del ramo.

N o formarán parte de estos escalafones 
los recaudadores, cuyos cargos se regirán á 
tenor de lo dispuesto en el art. 13.

A lt .  6.0 Los destinos de la Adminis
tración mnnicipal á que se refiere este R e
glamento, se dividirán en las siguientes ca
tegorías:
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S E C C I Ó ^  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N

Prim er ¡jrnpo.

Oficial M ayor.
Jefes áe Negociado de I.®*, 2.̂  ̂ y  8.^ 

clase.
Oficiales de Administración de l.'^, 2.^, 

3.*̂  y  4.® clase.
Auxiliares.

Sí-íjundo (jvupo.

Jefes de Negociado de 3.̂  ̂ clase.
Oficiales de Administración de 1,®, 2 .‘\ 

3.® y 4,® clase.
Auxiliares.
S E C C I Ó N  O I  C O N T A B I L I D A D  Y  T E S O R E R I A .

Oficial mayor.
Jefes de Negociado de 1 .“ , 2 ," y  3.® 

clase, en una de las cuales estará compren
dido el Cajero primero.

Oficiales de Administración de 1.®, 2.®, 
3.® y  4.® clase, en las que figurarán los 
demás Cajeros y  Ayudantes de Caja.

Auxiliares.
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S E C C I O N  O E  C O N S U M O S .

Prinirr ¡/nipo.

Jefe de Negociado de !."■ cla.se.
Jefes de Negociado de 2.^ y  clase.
Oficiales de Administración de 1.'‘ , 2 .“ , 

3 .’' y  4^  clase, en las que se comprenderán 
l(.s Fieles y  Oficiales liquidadores.

Auxiliares.

Senundo ¡jrupo.

Aforadores de 1.' ,̂ Oficiales de 2.'  ̂
clase.

Idem de 2.^, id. de 3.® id.
Idem de 3 .’’ , id. de 4 .’h'd.

Art. 7 °  Los escribientes no forman 
parte del Cuerpo de Empleados de la A d 
ministración municipal; pero sus servicios 
serán coinputables á efectos de declaración 
de derechos pasivos, conforme á las disposi
ciones legales contenidas en este Reglamento.

Cuando vaquen las actuales plazas de 
escribientes, se amortizarán hasta su total 
extinción en las plantillas correspondientes,
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y  la consignación que se figure en el presu
puesto para este servicio, se destinará al 
pago de escribientes temporeros, cuyo suel
do no podrá exceder de 1 .5 0 0  pesetas.

L os que en la actualidad desempeñan 
las citadas plazas serán declarados inamo
vibles, como los demás einpleados, siendo pre
ciso para sn destitución, las formalidades 
prevenidas en este Reglamento para los 
demás funcionarios.

N o se prestará servicio alguno en las 
oficinas municipales, sin que el que lo des
empeñe se halle autorizado con el cori-es- 
pondiente titulo administrativo.

A rt . 8.0 Los sueldos correspondientes 
á las categorías que figuran en el artículo
6.0 serán los que siguen:

O l i d a l e s  i n a y u r e s ............................................................. ¡ j ' n n R

J e í e s  d e  N e g o c i a d o  d e  1 -“  c l a s e   O . O W

I d e m  i d .  d e  S i . " ..........................................................................
I d e m i d . d e 3 . " ................................................................................- . 0 0 0

O l i e i a l e s d e  A d m i n i s l i - a c i o n  d e  1 . " . . .  d . o W

I d e m  i d .  d e  ............................ .............................................

I d e m  i d .  d e  3 . '^ .......................................................................... Í--5 W

I d e m  i d .  d e   .......................................................................

A u x i l i a r e s .....................................................................................  l . « 0 '>
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A rt. 9.0 N o se asignará mayor dota
ción con el carácter de sueldo personal á 
ningún empleado; entendiéndose, en su caso, 
hecho el aumento á la plaza y  sujeto, por 
tanto, á lo que se previene para los ascensos.

Tampoco se podrán conceder gratifica
ciones, cualquiera que sea el concepto en 
que se funden, á no ser que estas fuesen de 
carácter permanente y  equivalgan á la do
tación establecida por el Ayuntamiento para 
el cargo ó servicio para cuyo concepto se 
concediere. N o obstante, cuando la A lca l
día Presidencia, en uso de las facultades que 
le confiere el art. 129 de la ley MnnicipaJ, 
designe para desempeñar las funciones de 
Secretario especial á un empleado de plan
tilla, podrá éste percibir, además del sueldo 
señalado á su plaza, la asignación que co 
rresponda al citado cargo.

C A P IT U L O  II.
Ingreso y  ascensos.

A rt. 10. E l ingreso en el Cuerpo de 
Administración municipal de M adrid, será
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j)or la clase ele Auxiliares, acreflitamlo te
ner cimiplidos dieciocho años.

Si la plaza á pj'oveer correspondiese á 
la Sección de Administración, el aspirante 
deberá probar su suficiencia en examen que 
versará sobre las materias siguientes: escri- 
tni'a, gramática, aritmética, nocione*s de 
dei'echo político y  administrativo, de conta
bilidad y  legislación municipal, cuyos pro
gramas deberán ser aprobados ])i-eviaraente 
por el Kxcmo- Ayuntamiento.

Si la vacante fuese en la Sección de 
Contabilidad y  Tesorería, el examen com- 
prendej’á además de las materias enumera
das anteriormente, Teneduría de libros por 
partida doble.

Para las vacantes de auxiliares que 
ocurran en el primer grupo de la Sección 
de Consumos, el examen versará sobre las 
materias señaladas para la Sección de A dm i
nistración, y  sobre legislación especial del 
impuesto de Consumos.

Para cubrir las vacantes que ocurran 
en la liltima categoría del segundo grupo, ó

— 10 —
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sea el de los empleados periciales, existii'á 
un cuerpo de aspirantes á Aí'oradores, cuyo 
número lo determinará el Ayuntamiento; y 
el ingreso en éste se realizará previo exa
men de los conocimientos exigidos por el 
Reglamento del impuesto y  por el orden de 
calificación aju'obado por el Ayuntamiento, 
á propuesta de la Comisión respectiva.

L os actuales escribientes primeros y  se
gundos délas oficinas del Ayuntam iento,ten
drán preferencia para el ingreso en los esca
lafones respectivos, por la categoría de A u x i
liares, previo el examen correspondiente.

Igualmente tendrán preferencia los que 
liov desempeñan las plazas de auxiliares li- 
(¡nidadores de Consumos, para el ingreso en 
los escalafones de cada uno de los dos gru
jios de esta sección, bien sea por la categoría 
<ie Auxiliares, en el de personal administra
tivo, ó bien optando al título de aspirantes 
;í Aíoradores, en el pericial; pero siendo re- 
(•uisito indispensable la prueba de suficien
cia en el examen cori'espondiente á cada uno 
(le los grupos.

~  11 —
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Los que uo se sometiesen al examen 
prevenido para cualquiera de los citados 
grupos, quedarán sin opción á ascenso ni 
facultad para ingresar en la plantilla.

A rt, 11 . Los Aforadores de primera, 
podrán optar al pase á la categoría análoga en 
e l primer grupo, ó sea el de personal adminis
trativo; á cuyo efecto de cada tres'vacantes de 
oficiales de segunda clase en éste, se cubrirá 
una por el individuo de número preferente 
en el escalafón de Aforadores, que lo solicite; 
debiendo probar su aptitud en examen, de las 
materias exigidas para ingreso en el escalafón 
administrativo. Caso de no solicitar este de
recho ningiln A forador de primera, podrán 
solicitarlo los de segunda clase.

A rt. 12. L os Jefes de N egociado de 
tercera clase del segundo grupo de la Sec
ción  de Administracción, tendrán el ascen
so inmediato entrando á formar parte del 
escalafón del primer grupo, en la categoría 
de Jefes de Negociado de segunda clase; á 
cuvo efecto ocuparán una de cada tres va
cantes que ocurran en la misma.
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A lt . 13. Las vacantes que ocurran en 
las categorías de Auxiliares con 1 .8 0 0  pe
setas, en los distintos grupos, serán provis
tas á propuesta de la üomisión respectiva 
del Excm o. Ayuntamiento, previa aproba
ción eu examen del candidato que se designe 
por aquélla.

A rt . 14 . Las plazas de Recaudadores, 
que se considerarán fuera de escalafón, 
serán provistas á propuesta de la Comisión, 
de conformidad con el Sr. A lcalde P resi
dente, y  aplicándose para la suspensión y 
destitución en dichos cargos, lo que dispone 
este Reglamento.

Dada la índole especial de sus funcio
nes, será causa suficiente para que el A yu n 
tamiento pueda acordar la separación, la pío- 
puesta que pudiese elevar la Comisión ó la 
Administración del ramo, fundada en cnan
to se relacione con la próxima reglamenta
ción y lo que exigen las conveniencias de 
garantizar debidamente los intereses del 
Avimtamiento.

' A rt. 15. Para los exámenes de ingreso
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en los distintos escalafones, se formará iin 
Tribunal compuesto de cinco individuos, á 
saber, el A lcalde ó Teniente de A lcalde en 
quien delegue. Presidente; dos Concejales, 
que turnarán mensualmente; un Jefe de de
pendencia, designado por el Sr. A lcalde, y  
el Secretario del Ayuntamiento.

E l Presidente, según las necesidades del 
servicio, señalará los dias para la celebra
ción de los exámenes; á cuyo efecto, y  con 
la debida oportunidad, se publicarán la con 
vocatoria y  programas.

E l Tribunal de exámenes para ingreso 
en el Cuerpo pericial de Consumos, seguirá 
funcionando en la forma acostumbrada en 
la actualidad.

A rt. 16 . Las vacantes de Oficiales en 
la categoría de los de primera, se proveerán 
por rigurosa antigüedad; un turno al núme
ro preferente en la categoría inmediata y  otro 
al excedente más antiguo de la misma catego
ría. Caso (le no existir excedente que lo solici
te, se proveerá también este turno por anti
güedad, en la categoríainmediata deactivos.
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E n las clases de O ftdal de segunda, 

tercera y  cuarta, se concederá, como en la 
anterior, la primera vacante á la antigüedad 
en la categoría inmediata en activo, y  la 
segunda á los excedentes de la misma clase; 
pero además en cada tres vacantes de los 
dos grupos del escalafón de Adm inistración, 
se establece un turno voluntario para el Ubre 
nombramiento por el Ayuntamiento, siem
pre que la provisión se baga en quien posea 
título académico de facultad ó estudios su
periores, ó tenga adquirida en la Adm inis
tración del Estado categoría análoga á la 
del destino que se haya de proveer.

Se entiende por títulos académicos los 
de las facultades de Filosofía y  Letras, 
Ciencias exactas, físicas y  naturales, D ere
cho, Medicina y  Farmacia y los estudios 
superiores de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, Minas, Montes. Agrónom os 
é Industriales, Diplomacia y  Notariado. ^

A rt . 17. Las vacantes de Jefes de N e
gociado se proveerán en la forma siguiente: 
primer turno por antigüedad, segundo por
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excedentes de igual ó superior categoría 6 
por antigüedad, sino hnbiere de dicha clase, 
y  tercero por elección del Excm o. Ayunta
miento entre los de la categoría inmediata 
inferior.

A rt . 18. É l Secretario, Contador y  T e
sorero se nombrarán confórme á lo dis
puesto por la ley Municipal.

Las plazas de Oficiales mayores, serán 
de nombramiento libre del Ayuntam iento, 
entre los -Jefes de Negociado de primera 
clase del escalafón respectivo; siendo asi
mismo condición indispen.sable para todos 
los nombramientos á que este artículo se 
refiere y  para el.de Administrador de Con
sumos, que la propuesta se haga por la Co
misión correspondiente, de acuerdo con la 
A lcaldía Presidencia.

A rt . 19. J’ara obtener el ascenso es 
requisito indispensable llevar dos años de 
servicio en la categoría inferior inmediata, 
á no ser que no concurriese esta circustan- 
cia en ninguno de los empleados compren
didos en aquélla, en cuyo caso deberá ocii-

— 16 —
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par la vacante el de mayor antigüedad de 
dicha escala.

A rt . 20 . En caso de acordar el A y u n 
tamiento, por causa de economía, la reduc
ción de plazas, los empleados que cesaren 
entrarán á formar parte del escalafón de 
excedentes, con opción á ocupar la primera 
vacante de su clase que ocurriese, conforme 
á los turnos establecidos en los artículos 16 
y  17, Podrán, no obstante, optar á cual
quier otra vacante de categoría inferior, y  
en este caso se considerará servida ésta en 
comisión, consei'vando el interesado los de
rechos que le correspondan en razón á la ca
tegoría superior que hubiese desempeñado.

A rt. 21, Cuando un empleado desem
peñe interinamente un destino de categoría 
superior á la suya, lo hará con el sueldo que 
corresponda á ésta.

C A P IT U L O  III.
E scalafones.

A i't  22 . Formados los correspondien
tes escalafones, se tendrán en cuenta las
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siguientes reglas para el movimiento en los 
mismos:

Onaiulo (los empleados ascendieren a 
una categoría en la misma fecha, correspon
derá el primer lugar al que contare mas 
.años de servicios al Ayuntamiento.

Si la antigüedad fuese la misma, sera 
preferente el más antiguo en el destino in 
ferior inmediato, ateniéndose en último caso 
¿  la mayor edad.

C A P IT U L O  I V .
Licencias.

A r t  23 . Los empleados no podrán au
sentarse sin licencia del Ayuntamiento ó 
del Sr. A lcalde, según los casos.

A  los Sres. Secretario, Contador, iesu - 
rero y A rchivero habrá de serles concedida
por el Ayuntamiento,

A  los demás empleados, por el Sr. A i- 
•calde, previo informe del Secretario, en 
cuanto al personal de oficinas centrales, y 
del Jefe respectivo por lo que hace a uin 
demás dependencias; no dándose curso a
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las instancias que carezcan de este requi
sito;

A rt. 24  Cuando la solicitud de licen
cia sea motivada por enfermedad, se acre
ditará esta con certificación de facultativo. 
y  podrá concederse por un mes. Si transcu- 
iTÍdo éste subsistiese igual motivo, podrá 
ampliarse por otro mes, percibiendo' el in
teresado la mitad de su haber, y  en último 
caso será ampliable por otro mes sin sueldo. 
Para justificar cada prórroga deberá acom- 
pafiarse la correspondiente certificación de 
facultativo.

Si al terminar la licencia en el tercer 
mes, no se presentase al servicio el intere
sado, será declarado excedente.

Las demás licencias qne se concedan 
por causa distinta de la de enfermedad, lo 
serán sin sueldo, no pudiendo exceder su 
duración en ningún caso de dos meses y 
uno de prórroga.

N o se concederá á ningún empleado 
más de una licencia'cada dos años.

A rt . 25 . D e la licencia concedida se

— 19 —
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comenzará á hacer uso dentro de los ocho 
días siguientes al de la fecha en que se co 
munique al interesado, el cual deberá par
ticipar de oficio á la Secretaría, por con 
ducto del Jefe de su dependencia, el di;, 
en que comience y termine el disíVute de 
aquélla; entendiéndose, en otro caso, habei 
d a d o  principio en la fecha de la citada c o 
municación. .

E l empleado que se ausente sin Ucencia 
ó el que habiéndola obtenido no se presente 
á  desempeñar su destino al terminarla, será 
declarado cesante, salvo que de el expedien
te que al efecto se instruya, i'esulte cansa 
suficiente á justificar la falta.

A rt, 26 . Q u e d a r á  nula la licencia con
cedida á un empleado, si antes de comenzar 
á usarla fuese ascendido ó trasladado de de
pendencia, siendo precisa orden de reha
bilitación para disfrutarla en su nuevo 
cargo.
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CAPITULO V .
Cesantías.—Destitución.—Faltas graves y 

lev es .—Expediente gubernativo.—C orreccio 
nes disciplinarias.

A rt. 27 . Todos los empleados del 
Ayuntamiento de Madrid, con nombramien
to  de la misma Corporación, cesarán en sns 
destinos:

1.'* P or sentencia condenatoria de los 
Tribunales, en causa criminal.

2.'  ̂ P or separación motivada con expe
diente.

3 .° P or jubilación con arreglo á la ley.
A rt. 28. Los empleados separados de

sus cargos por expediente, lo serán por una 
de las faltas graves que se expresan á con - 
tinuación:

1.® P or malversación de fondos muni
cipales.

2 °  P or  cohecho.
3 .“ P or prevaricación.
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P or vicios ó actos reiterados que les 
desmerecer en el concepto piíblico. 
P or abandono inmotivado del des-

4.0 
hagan

5 .“ 
tino.

6 .°  P or falta de aptitud ó desaplicación 
reiterada. '

7.0 P or falta grave de respeto á sus- 
superiores ó insubordinación.

E n dicho expediente deberán ser oidos 
los interesados, admitiéndoseles las pruebas 
que ofrezcan en descargo de las faltas im
putadas.

Asimismo podrán ser separados, á pro
puesta de la A lcaldía Presidencia y  por 
causas no comprendidas en este artículo, 
siendo indispensable para que el A yunta
miento pueda acordar dicha separación, el 
informe favorable de la Comisión respectiva.

A rt . 29 . Durante la sustanciación del 
expediente, el empleado ó empleados segui
rán en el desempeño de sn cargo y  disfrute 
de sueldo, salvo los casos en que el Alcalde 
Presidente use de su facultad de suspensión, 
dando en este caso cuenta al Ayuntamiento.
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El plazo máximo para la siistancíación 
del expediente será el de dos meses, y  pasa
do este sin nltiinarlo, será reintegrado en su 
puesto el funcionario, si se hubiere decreta
do su suspensión, dando cnenta al A yunta
miento.

Caso de resultar del expediente la ino
cencia del empleado, le serán abonados los 
haberes que hubiei'e dejado de percibir du
rante su suspensión.

A r t  • 30. E l expediente gubernativo 
será instruido á iniciativa de la A lcaldía 
Presidencia, ó á propuesta sancionada por 
la misma, de alguna Comisión, por el Con
cejal en quien delegue el Excmo. Sr. A l 
calde; actuando como Secretario el emplea
do que también designe la A lcaldía, y  
com o Fiscal uno de los Pj-ocnradores Sín
dicos.

Terminado dicho expediente, pasará á 
la Comisión respectiva, la que procederá á 
calificar la falta que resulte comprobada 
del expediente, y  propondrá la corrección 
que deba imponerse.
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A r t . 31. • Los empleados cometerán fal
tas menos graves:

P or  falta de asistencia.
P or  desobediencia.
P or  falta de laboriosidad ó celo en sir 

destino.
Las demás taitas se considerarán como 

leves.
A r t . 32 . Las faltas menos graves se 

corregirán con privación de haber, que no 
exceda de treinta días, imponiéndose correc
ciones disciplinarias por faltas leves.

A rt . 33. L a  separación ó destitución 
de un empleado será acordada por el E xce
lentísimo Ayuntamiento.

• L a  privación de haber hasta treinta días 
corresponde imponerla al Excm o. Sr. A l 
calde, por autoridad propia ó á propuesta 
de las Comisiones respectivas, Sres. Tenien
tes de A lcalde, D irectores de servicio ó Je
fes de dependencia.

Contra esta resolución se podrá inter
poner; como línica apelación, recurso de sú- 
jJica ante el mismo Sr. A lcalde.

—  24 -
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E l Secretario y  Jefes de las respectivas 
dependencias podrán imponer las correccio
nes disciplinarias, y hasta tres veces la pri
vación de nn día de haber, dando cuenta 
justificada al Exciiio. Sr. A lcalde.

Tanto las correcciones como los méritos 
(iel empleado figurarán en su respectiva 
lioja de servicios.

A rt, 34. Confirmada definitivauiente 
la separación de un empleado, se le consi
derará expulsado del Cuerpo de Adminis- 
íracióii municipal, no pudiendo volver á in
gresar en iiingiin destino del Ayuntamiento.

- -  25 —

C A P IT U L O  V I .
Disposiciones generales.

A rt. 35, E l Ayuntamiento realizará el 
estixdio necesario para encomendar el pago 
de las jubilaciones á un Montepío especial; 
ateniéndose entre tanto, por lo que respecta 
á  aquéllas, á lo dispuesto en el Real decreto 
de 2 de M ayo de 1858. Desde la publica
ción del indicado Reglamento de Montepío,
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no se concederán nuevas jubilaciones vo
luntarias.

A rt . 36 . En todo nombramiénto se ex
presará la categoría, clase del cargo, sueldo 
y  el turno á que la provisión corresponde.

A rt. 37. , En casos de vacante, ausen
cia, enfermedad ú otro análogo, las plazas 
de Secretario y  Contador, serán desempe
ñadas interinamente por el Oficial mayor de 
la respectiva dependencia. Las de Tesorero 
y  Administrador de Consumos también lo 
serán, con igual carácter de interinidaii, po¡' 
el Jefe de Negociado de 1 clase de la plan
tilla correspondiente, que designe el E xce
lentísimo Sr, A lcalde; dándose cuenta en la 
primera sesión que celebre el Ayuntamiento.

A rt. 38. El Excm o. Sr. A lcalde podrá 
disponer el cambio de servicio entre los 
empleados de las diferentes oficinas munici
pales, siempre que los cargos sean de la 
misma categoría y  sueldo y  correspondan á 
un mismo escalafón.

Para los efectos de asignación de servi
cio serán considerados los Oficiales mayores

— 2<i —
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eii igualdad de condiciones que los Jefes de 
Negociado de 1.^ clase

A rt . 39. E l Ordenador ó Interventor 
de pagos que disponga ó intervenga el de 
haberes á empleados nombrados sin los re 
quisitos legales y  los prevenidos en este R e
glamento, 6 ascendidos sin reunir las cir
cunstancias que en él se determinan, serán 
i’esponsables de las cantidades que en tal 
concepto se-satisfagan.

A i't. 40 . La Comisión de Gobierno In 
terior, resolverá las dudas y  aclaraciones á 
que diese lugar este Reglamento y  propon
drá las reformas que sn vigencia señale 
como necesarias.

—  27 —
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B I S P O S I O I O N E S  T K A N S I T O K I A S .

] .* A  los empleados que el Sr. A lcalde 
designe como encargados del extracto taqui
gráfico de las sesiones del Ayuntam iento, 
Junta M unicipal y  Junta del Censo y  al 
Habilitado general, podrá concederse una 
remuneración sobre su sueldo, igual á la 
que hoy disfrutan.

2.°' Aprobado que sea este Reglamento 
por la Excm a. Corporación M unicipal, será 
sometido inmediatamente á la sanción de la 
Superioridad, sin cuya aprobación no podrá 
modificarse en ninguna de sus partes.

3.® E n el término de tres meses, á con
tar de la fecha de la aprobación de este Re
glamento, se formará la plantilla general 
definitiva de todos los empleados compren
didos en los escalafones á que este Regla- 
miento se refiere, previa revisión de las 
hojas de servicio.

Pasado dicho plazo empezará á regir este
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Reglamento, M yanse ó no aprobado las plan
tillas definitivas del personal.

4.^ Los actuales Pieles de Consumos 
para optai' al ascenso en el escalafón admi
nistrativo del que forman parte, deberán 
snfi’ir el examen prevenido para el ingreso 
en aquél.

Madrid 31 de Diciembre de 1895.
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Kl iii-í'si-ut'- K<'g]ai!i(Tito fue  d isc u tid o  y  
niii'ohnilo  p o r  i'l K xcm o. A y in ita m ic n to  c-n se
sión cc lc iu 'itda  <'l d ía  10 d(‘ lin o ro  d e  IHilli.

I J í  Kc.í-fKtuyio, 
K r a x o i s c o  E i a x o  y  ( ’ a b e i e d u .

D ada cm -nta aJ K xcm o. A y u n ran ik m to  en 
sesión  d e  cst*' d ia , d é l a  K eal o rd e n  d ic ta d a  p o r  
-•I M iiiis ten o  d e  la ( io b e rn ac ió n  con fec lia  22 
(iel c o r r ie n te , a p ro b a n d o  el a n te r io r  H eg la - 
n icn io  d e  E m p le ad o s  5 Iun ic ipn les . se  a d o p ta ro n  
los s ig u ie n te s  acu erd o s:

P rim e ro . Se d e c la ra  lin h e r oído con g u s to  
qu e  el E x cm o . S r. IMinisti-o d e  la ( to b e n ia c io n  
se h a  se rv id o  (‘s tim a r  d ignos d e  a p ro l'a e ió n  lo s  
.letKTdos d e  10 y  17 d e  E n e ra  d e  ISíUl. q u e
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cin istitu yon  el K eglíim eiitn  (hí ímuiiIcíuIoh rl¡-l 
A yu n tfiu iien to  d e  M adrid .

S eg iiiu lo . N o  oh sta n le  la te ire ra  de  las di.s- 
Ijosieionea transitoriab del K eglam eiito , y  sin 
]K‘r,juicio d o  la  fo rm a c ió n  do  las p ia n tilia s  deii- 
n itivas do l p erson a l, .se iip iiearán  la» d isp osi
c io n e s  d e l i)ropic> R egl:nnc‘i)to desde* la a p ro b a 
c ió n  il(d a cta  do  la i>resenre sesión , c u y o  a cu e r 
d o  d eb erá  nntiticarse á ias C om isiones resi>ec- 
tivas.

T e rce ro , T o d o s  los n on ibran ú i'u tos a co rd a - 
<los desde  17 d e  ICiiero d e  IKlli; qu edan  firm es y  
en la ca te g o r ía  d e  cn.sa ju z g a d a , rleliicauln Iris 
in teresados o cu p a r  eu  las j)lan tillas resp ectiv a s  
los lu ga res q u e  les coiTes))O iida. Ignalmenr<i se 
a cu erd a  el n om bram ien to  d e  las personas p r o 
puestas para  c a r g o s  vacante*», en los dlctáim*- 
lies q u e  iiu edaron  so lire  la m esa ó pendientes 
d e  d iscu sión  en la sesión  an terior , y  (¡ue flgu - 

'  ran (*n i‘ l o rd en  del d ía  d e  lioy . lin cons(*cuen- 
c ia , se pon drá  á los  n om b ra d os  en  iioscs ión  de 
los  ca rg o s , si poi* cu a lq u ie r  cau sa  iio  lo  estu v ie 
re n . q u ed a n d o  su jetos á ias p rescriian nn es d d  
lieg la m en to  p a ra  lo su éesivo .

C u arto . S(* fija c o m o  base para la e jecu ción  
de i art. l(i dol R eglam ento,- (¡uc* la p r im era  v a 
ca n te  q u e  o cu rra  de O ficia l d e  la c a te g o r ía  d e  
la de. iir im eros , se d a rá  ai tu n m  de  (*xcedentes, 
si lia y  (|uien lo  so lic ite , y  la p r im e r  v a ca n te  de* 
O ficia l d e  .3.“  y  4 .“  ¡rl tu rno liln-(* en las. 
c o n d ic io n e s  esta b lecid a s  p o r  el ]>r(,|jÍD ;irtíeu - 
lo  llí.
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Q u in to . U i Ciniiisiúii do (lo b ie rn o  In to rio r  
¡iorA lii onoM i'gada d e  v o la r  p o r  la  o jecuciúu  d 'd  
K eg lam on to  y  do fo rm u la r  á  la  C oiito ració ii oii 
lo su cesiv o  los d ic tá m e n e s  d e  p e rso n a l; p a ra  lo 
e u a l d (iborán  la s  C om isiones re sp e c tiv a s  en ten - 
ile rse  co n  e lla , liac i6 iido la  la s  pvopuc 'Stas pro- 
oedon tcs, á la s  q u e  la C om isión d e  G ob ierno  
In te r io r  h a b rá  n e c e s a r ia m e n te  d e  a ju s ta rse , 
sic 'iupre q u e  es tén  d e  a c u e rd o  con el H cglannui- 
to ap ro b a d o  p o r  el G ob ierno , 

í l a d r id  ¿il d e  J la rz o  d e  18117.
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E l  Srcretario.
F l í . \ . \ ( ' l S C < i  H r . \ K O  Y  C - A K K I K D O .
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